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RECURSOS HUMANOS  CorrupCión y ÉtiCa

1.- introDuCCión
Este artículo tiene por propósito com-
prender los procesos de corrupción, 
tan presentes en nuestro tiempo y tan 
importantes social, económica y políti-
camente. Contiene un conjunto de re-
flexiones más o menos estructuradas, 
pero necesitadas de discusión, sedi-
mentación y  - en la medida en que sea 
posible - de contraste empírico, para 
que lo que subsista de ellas pueda acep-
tarse como un aporte de una teoría de 
la corrupción. 

El artículo se inicia definiendo en el 
segundo epígrafe la corrupción como 
una violación del contrato de agencia, y 
después de precisar sus características 
en el tercer epígrafe, dedica el siguien-
te a analizar sus efectos sobre el funcio-
namiento económico, señalando que 
la corrupción será negativa, tanto en 
el ámbito privado como en el público, 
porque genera transferencias de renta 
hacia sus artífices no justificadas por 
sus aportaciones al proceso económi-

co.  además, incrementa los 
costos en que deben incurrir 
las personas, las empresas 
y el Estado para garan-
tizar el cumplimien-
to de los contratos o 
las pérdidas por su 
no cumplimiento.   
acrecienta, pues, 
lo que en econo-
mía se denomina 
costos de transac-
ción.
Finalmente, el epí-
grafe quinto ofre-
ce una explicación 
sobre los mecanismos 
de difusión de las prácti-
cas corruptas y su interac- ción con 
las reacciones sociales defensivas que 
este fenómeno provoca.

2.- EL Contrato DE aGEnCia y La 
DEFiniCión DE CorrupCión 
un agente es una persona natural, o 
jurídica que actúa  por cuenta de otra, 
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llamada principal, de tal forma que las 
decisiones del agente obligan al prin-
cipal.  Si un particular encomienda la 
gestión de su cartera de valores a una 
sociedad, el particular será el principal 
y la sociedad de cartera será su agen-
te.  El agente de ventas de una empre-

sa será el agente de esa empre-
sa.  El profesor será el agente 

de la sociedad al que ésta 
encomienda enseñar y 

valorar los conoci-
mientos de los es-

tudiantes, con 
capacidad 

para que 
las certi-
ficacio-

nes que 
emite 

sean 
re-

co-
noci-

das por la 
sociedad, es 

decir, obliguen 
a ésta.

El contrato de agencia 
es un caso especial del 

contrato de empleo.  Mien-
tras que en el contrato de empleo es el 
empleador quien mantiene la iniciati-
va y la capacidad de decisión, en el con-
trato de agencia esas facultades pasan 
al empleado.  El principal se ve obliga-
do a transferir al agente la capacidad 
de iniciativa y decisión, bien porque no 
pueda vigilar las actuaciones del agen-
te, o bien, porque, aunque las conozca, 
carece de información para valorar en 

qué medida esas actuaciones son be-
neficiosas para sus intereses.  Sería el 
caso de quienes requieren los servicios 
de médicos o abogados, por ejemplo.  
Como el principal no puede contro-
lar la cantidad o la calidad del esfuer-
zo que el agente realiza a su servicio, 
la única posibilidad de supervisarlo se 
ciñe a la verificación de los resultados 
que obtiene.

En los resultados del agente influyen 
factores exógenos no controlados por 
él y que el principal desconoce: en una 
mala coyuntura bursátil para la socie-
dad que gestiona patrimonios, el agen-
te justificará los malos resultados que 
obtenga por la actuación desfavorable 
de estos factores y el principal no sabrá 
si esto es cierto o no.  La solución es que 
el principal diseñe un contrato con el 
agente que contenga los incentivos que 
induzcan a éste a que, persiguiendo sus 
propios objetivos, elija al mismo tiem-

po las mejores decisiones desde la 
perspectiva del principal.  Ese 
contrato consistirá en que el 

agente perciba como remunera-
ción una participación   en los re-

sultados de su gestión.

Este contrato alcanzará su objetivo 
siempre de manera imperfecta por los 
motivos siguientes:

puesto que los resultados que el agen-
te obtiene dependen de factores exóge-
nos inciertos, también será incierta la 
remuneración de éste, por ello, acep-
tando este tipo de contrato, incurre en 
un riesgo que en muchos casos agen-
tes potencialmente competentes, pero 
aversos al riesgo, no estarán dispuestos 
a aceptar. El contrato del principal con 
su agente transfiere riesgo de aquél a 
éste y el reparto del riesgo resultante 
puede no ser óptimo socialmente.

El principal nunca concederá al agen-
te el 100% de los beneficios que obten-
ga ni, en general, estará interesado en 
ofrecerle participaciones muy altas en 
los beneficios.  por ello, el agente nunca 

actuará con la efectividad con la que lo 
haría el principal si tuviese la misma 
información y demás características 
del agente, porque el agente sólo se be-
neficia  de una parte de los resultados, 
mientras que el principal percibiría la 
totalidad de los mismos.

Definiremos la corrupción del siguien-
te modo: existe corrupción cuando un 
agente al que se le ha otorgado capaci-
dad de decisión utiliza ésta en perjuicio 
de su principal, beneficiando a un ter-
cero  - el corruptor -, con el que su acti-
vidad le lleva a relacionarse, motivado 
porque el tercero beneficiado le ofre-
ce algún tipo de recompensa personal.  
Es, pues, un caso particular del proble-
ma principal-agente, en el que éste no 
incumple el contrato que le liga con su 
principal por comodidad, negligencia 
o aversión al esfuerzo, sino que lo hace 
porque le es más provechoso servir a 
los objetivos del corruptor - ante la re-
compensa que le ofrece - que cumplir 
el compromiso con su principal.  La 
corrupción es, pues, una traición del 
agente a su principal.

3.- CaraCtErÍStiCaS DE LoS pro-
CESoS DE CorrupCión
En la corrupción encontramos las si-
guientes características:

Los derechos de propiedad han de estar 
disgregados entre dos o más personas 
naturales o jurídicas.  no puede exis-
tir corrupción si la propiedad privada 
recae sobre un único individuo.

El derecho de propiedad conlleva dos 
derechos diferentes: el derecho a deci-
dir sobre el uso y destino del bien de 
que se trate - derecho de disposición 
-  y el de percibir los rendimientos que 
emanen del bien - derecho de disfrute 
-.  Es obvio que para que la corrupción 
pueda aparecer, una parte o la totali-
dad de los derechos de decisión sobre 
el bien deberá detentarlos un agente 
económico distinto de quien percibe 
sus rendimientos.  Si el que decide es 
al mismo tiempo aquél sobre el que re-
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caen los resultados de sus decisiones, 
no cabe que el decisor decida cons-
cientemente mal.

para que exista corrupción debe exis-
tir información  asimétrica: el agente 
debe poseer información de la que no 
dispone el principal.  Ésta vendrá re-
ferida a veces a las actividades que el 
agente lleva a cabo, pero sobre todo a 
la calidad con la que el agente sirve a 
su principal.  El agente sabe mejor que 
el principal lo que a éste le conviene.

Como el precio vigente en 
el   mercado para transac-

ciones regulares es en 
general, fácilmente 

conocido, la posi-
bilidad de co-

rrupción apa-
rece sobre 
todo cuan-
do los bie-

nes obje-
to de la 

tran-
sac-

ción 
son 

bienes 
comple-

jos, de cali-
dad difícilmen-

te valorable; más 
aún, bienes cuya va-

loración depende de la 
visión del futuro que se 

adopte y cuando las transac-
ciones no van a repetirse, es decir, en 
transacciones únicas. 

para que las prácticas corruptas apa-
rezcan debe existir una relación de 
poder del corrupto sobre el corruptor.  
para explicar esto, partamos de la defi-
nición de poder de negociación de Sli-
chter (1940): El poder de negociación 
de un agente económico a sobre otro 
agente B depende del costo que supon-
ga para a infligir a B una pérdida dada.  
Cuanto menor sea el costo para a y 
mayor la pérdida para B, mayor será el 
poder de negociación de a sobre B.  Su-
póngase, por ejemplo, que un gobier-
no comisiona a un general para que 
tome la decisión final de compra de 
una partida de aviones para moderni-
zar su ejército.  Frente a cualquiera de 
las empresas suministradoras de avio-
nes, el general posee  (sin ningún o con 
escaso costo para sí mismo)  el poder - 
comprando o no comprando sus avio-
nes - de afectar de forma importante a 
su cuenta de resultados. Se halla, por 
tanto, en una posición de superioridad 
negociadora respecto a ellas.  El posi-
ble soborno sería el pago que la empre-
sa elegida efectúa para que el general 
utilice el poder que posee en su favor.
Es obvio que el poder del general está 
condicionado por la capacidad del go-

bierno, o quizá de la opinión pú-
blica, de evaluar la relación 
calidad-precio de los aviones 

comprados.

Si esta capacidad fuese total, si pudie-
se conocerse o probarse que el general 
no ha tomado lo mejor decisión para 
su país, sí tendría un costo para él de-
cidir mal.  Su poder de negociación 
sería bajo y no podría exigir sobornos 
de las empresas que fabrican los mejo-
res aviones ni aceptarlos de las que los 
producen de calidad inferior.

para que la corrupción se produzca, la 
fuerza del sistema de incentivos del co-
rruptor tiene que ser superior a la del 
corrupto.  Se entiende por sistema de 
incentivos al conjunto de reglas para 
asignar recompensas o penalizacio-
nes a los agentes económicos en fun-

ción de cuáles sean sus actuaciones.  
Definiremos la fuerza del sistema de 
incentivos como la variación en la re-
compensa ante variaciones unitarias 
en la eficacia con la que los individuos 
desempeñan sus tareas.

La fuerza del sistema de incentivos de 
un agente será la relación entre su re-
muneración y la eficacia con que sirve 
a los intereses del principal.  acepte-
mos que el principal es una empresa 
que da a su agente participación en los 
beneficios.  En este caso, la fuerza del 
sistema de incentivos del agente podrá 
medirse por el porcentaje de participa-
ción en beneficios que el principal le 
otorga.  Con esta lógica podríamos en-
tender que un principal es un agente 
cuya participación en beneficios es del 
100% y, en el extremo opuesto, cuan-
do el agente cobra un sueldo fijo, y la 
estima, promoción, prestigio, etc., son 
constantes, cualquiera que sea su ac-
tuación a favor del principal, podría 
aceptarse que su participación en be-
neficios o la fuerza del sistema de in-
centivos es nula.

un caso claro en el que el agente tiene 
participación en beneficios es del ge-
rente de una empresa que es, a la vez, 
accionista de la misma.  En este caso el 
gerente es agente de un principal, los 
accionistas - del que él forma parte - y 
su participación de los beneficios equi-
valdría al porcentaje de acciones res-
pecto al total que posea.

El problema que planteamos aquí es 
¿cuándo puede surgir la corrupción en 
un  mundo en el que los transactores en 
el mercado son todos agentes? para ra-
zonarlo, supongamos dos gerentes de 
empresas que poseen participaciones: 
del 20% el gerente de la empresa a y el 
40%  el de la empresa B, en sus respecti-
vas empresas.  El gerente de la empre-
sa a  podría convertirse en un corrupto 
si vendiese subvaluado algún elemen-
to patrimonial de a a la empresa B a 
cambio de un soborno.  naturalmente 
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el soborno que reciba tiene que ser su-
perior a la pérdida que por su participa-
ción en la empresa se le va a producir.
En este caso, el que decide pagar el so-
borno sería el gerente de B y, acepte-
mos, en aras de la sencillez, que por no 
poder justificarlo ante sus accionistas, 
el soborno recae totalmente sobre él 
mismo.  para que le interese efectuarlo, 
el beneficio que le corresponde como 
accionista de B por la compra a bajo 
precio del bien de a debe ser superior 
al valor del soborno pagado.

para que la corrupción pueda produ-
cirse, lo que pierde el gerente de a con 
la venta a bajo precio debe ser inferior 
a lo que gana con esa venta el geren-
te de B.  En este caso esta condición se 
cumple porque el gerente de a pide el 
20% de la subvaluación  y el gerente 
de B gana el 40% de la misma.  Cabe, 
por tanto, un soborno de B a a supe-
rior al 20% de la subvaluación e inferior 
al 40% de la misma, que resultaría be-
neficioso para ambos directivos.  Si los 
dos tuviesen la misma participación en 
beneficios, obviamente lo perdido en la 
venta por el gerente de a equivaldría a 
lo ganado por el gerente de B y éste no 
estaría interesado en sobornar a aquel.  
La corrupción no se produciría. 

4.- EFECtoS DE La CorrupCión
Comencemos analizando un ejemplo 
en el que los efectos de la corrupción 
podrían considerarse beneficiosas.

imaginemos una central telefónica en 
una ciudad de la india.  Existe insufi-
ciencia de líneas, por lo que las peticio-
nes de llamada siempre son atendidas 
con demora.  Las telefonistas atienden 
las llamadas por el orden en el que se 
solicitan, pero las empresas logran que 
se antepongan sus llamadas a otras so-
licitadas previamente pagando sobor-
nos mensuales a las telefonistas.  in-
clusive, éstas establecen un orden de 
prelación en las llamadas de las em-
presas en función de la cantidad que 
éstas pagan.

obviamente, el sistema no se ajusta a la 
urgencia o a la importancia de las lla-
madas, lo que sí se consigue mediante 
el sistema de sobornos.  Si suponemos 
que el costo social de retrasar una lla-
mada es tanto mayor cuanto más im-
portante es ésta y que la importancia de 
las llamadas fuese evaluada por el so-
borno que las empresas están dispues-
tas a pagar para conseguir una mayor 
urgencia, el sistema de sobornos mini-
miza el costo social de la insuficiencia 
de líneas.  Establece una  correspon-
dencia entre la importancia de la lla-
mada y la prontitud con que es atendi-
da. 

Sería más útil que en vez de beneficiar-
se las telefonistas corruptas de los so-
bornos, se estableciesen tarifas dife-
renciadas para distintas urgencias y 
que los ingresos obtenidos por los ma-
yores precios cargados por las llama-
das preferentes sirviesen al gobierno 
para ampliar el número de líneas de la 
central.  Lo que nos permite establecer 
la primera conclusión: si la corrupción 
se superpone o modifica un sistema de 
asignación ineficaz, puede mejorar ese 
sistema, pero, seguramente, no será la 
mejor forma de lograrlo.
otro punto discutible es que la impor-
tancia social de las llamadas se pueda 
evaluar bien y se mida por lo que se está 
dispuesto a pagar para que sean ante-

puestas.  La llamada de un particular 
pidiendo una ambulancia sería - con 
este sistema - pospuesta.  El ejemplo 
pone en evidencia otra de las caracte-
rísticas de la corrupción.   Este caso im-
plica desplazar el principio democráti-
co, según el cual, todos los ciudadanos 
tienen los mismos derechos o los que 
la ley les concede, por el principio del 
mercado, según el cual, lo que uno ob-
tiene depende de lo que puede pagar.  
provoca, pues, una sustitución de la ló-
gica democrática por la lógica de mer-
cado.

Expongamos ahora los efectos nega-
tivos de la corrupción, primero, en el 
sector privado y, después, en el sector 
público.  El juicio que nos merezca de-
penderá en todos los casos de las res-
puestas que demos a estas dos pregun-
tas: ¿qué tipo de actividades y actitudes 
premia? ó, lo que es lo mismo, ¿qué tipo 
de actividades y actitudes estimula? y, 
¿cuál es la incidencia de estas actitudes 
y actividades sobre el funcionamiento 
y el bienestar económicos?

EFECtoS DE La CorrupCión  En 
EL SECtor priVaDo
Habría una argumentación defenso-
ra de la corrupción en el sector priva-
do que podría enunciarse así: sea un 
agente corrupto, por ejemplo un jefe de 
compras, que recibe sobornos cuando 
negocia con empresas suministrado-
ras.  razonaríamos así: 

Si las empresas están dispuestas a 
pagar sobornos y el agente tiene que 
comprar materiales de una relación 
calidad-precio mínima para no arries-
garse a ser descubierto, pondrá obte-
ner el soborno más alto de la empre-
sa que produce esa calidad con el costo 
de producción más bajo. por ello, la co-
rrupción no perturbaría el proceso de 
selección de las unidades productivas 
más eficaces.  Si existe competencia en 
el mercado de empresas suministrado-
ras, éstas obtendrían una ventaja míni-
ma en sobornar y el soborno beneficia-

El contrato dE agEncia 
Es un caso EspEcial dEl 

contrato dE EmplEo.  
miEntras quE En El 

contrato dE EmplEo 
Es El EmplEador quiEn 

mantiEnE la iniciativa y la 
capacidad dE dEcisión, En 

El contrato dE agEncia 
Esas facultadEs pasan al 

EmplEado.
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rá únicamente al agente corrupto.  El 
único efecto de la corrupción sería una 
transferencia de renta del principal - la 
empresa -  que compra a un precio ex-
cesivo, a su agente  - el jefe de compras 
-, transferencia “justificada” por la in-
formación diferencial que el agente 
posee respecto del principal. En efec-
to, cuanto menos información tenga 
el principal, tendrá menos capacidad 
para detectar una relación calidad-
precio desfavorable y cuanta más in-
formación tenga el agente, más eficaz 
será su búsqueda de empresas produc-
toras a costo bajo y, por tanto, posibles 
oferentes de sobornos elevados, con lo 
cual será mayor el soborno posible con 
un riesgo dado de ser descubierto.

podremos ahora, detectando los fallos 
que contiene la lógica anterior, encon-
trar los efectos negativos asociados a la 
corrupción:

no es seguro que todas las empresas 
acaben siendo corruptoras. Habrá al-
gunas que quieran competir en el mer-
cado ofreciendo una relación calidad-
precio favorable y no sobornando a sus 
clientes. podría en este caso producir-
se una especialización entre empresas 
corruptas ineficaces y otras honestas y 
eficaces y las primeras tendrían ven-
tajas y acabarían por prevalecer sobre 
las segundas.

Si no existe competencia en el merca-
do, algunas empresas obtendrán por 
corromperse una renta diferencial, 
que sería la diferencia positiva entre 
el menor costo por la peor relación ca-
lidad-precio que ofrecen y el soborno 
que tienen que pagar (renta positiva 
que no estaría justificada por ninguna 

aportación o mérito económico).

además la corrupción reduce el grado 
de competencia entre empresas por-
que el agente corrupto no busca única-
mente recibir sobornos elevados, sino 
también que sus prácticas permanez-
can secretas y esto no le permite - sin 
riesgos - dejar de contratar con las em-
presas con las que venía haciéndolo y 
desplazarse hacia otras más eficaces y 
que inclusive podrían pagarle sobor-
nos superiores. La libertad de entrada 
en un mercado corrupto está limitada 
porque cualquier empresa que preten-
da introducirse se enfrenta a la trama 
consolidada de relaciones corruptor-
corrupto difícilmente rompible cual-

quiera que sea la calidad, el precio o la 
cuantía de sobornos que ofrezca.
Hemos señalado, que el soborno posi-
ble dependía de la diferencia entre los 
niveles de información poseídos por el 
principal y el agente. preguntémonos: 
¿es la información de que disponen la 
única justificación de los beneficios 
que los individuos y las empresas ob-
tienen? ¿no debe percibirse también 
una rentabilidad por el capital que 
los individuos arriesgan? Entonces, si 
las diferencias en los niveles de infor-
mación del agente y del principal son 
muy elevadas, podría producirse una 
transferencia de renta del principal al 
agente que no dejase margen suficien-
te para una remuneración razonable 
del capital. Exagerando, el agente co-
rrupto arruinaría al principal.       

por tanto, una actividad económica 
saludable exige la posibilidad de que 
quien posee capital contrate con ga-
rantías la fidelidad  a quien posee in-

formación. Es cierto que quizá sea de-
fectuosa la valoración por el mercado 
de la información que alguien posee y, 
en consecuencia, no se establezca una 
remuneración justa por esa informa-
ción, pero parece claramente negativo 
el que la corrupción sea el medio por 
el que se modifica la remuneración al 
poseedor de información establecida 
en un contrato. Sobre todo, si se tiene 
en cuenta que con aumentar la remu-
neración a un agente no garantiza que 
no se corrompa. Cuando el principal 
sospeche que puede hacerlo, tenderá a 
reducir el pago a su agente y, por tanto, 
a estimular aún más la corrupción. Es, 
pues, éste un camino sin salida y se 
hace obvio que cualquiera que sea el 

reparto de renta adecuado entre quie-
nes poseen información y quienes po-
seen capital, debe ser el que derive del 
cumplimiento de contratos estableci-
dos entre las partes.

Finalmente, la corrupción no es perju-
dicial sólo porque transfiera renta del 
principal a los implicados o porque re-
duzca la competencia en los mercados, 
sino porque además erosiona la con-
fianza del individuo en que los demás 
van a cumplir los compromisos con-
traídos.

El sentimiento de confianza genera 
fluidez en la actividad económica y 
estímulos a la innovación y a la inver-
sión, con lo que se producen beneficios 
que se difundirán sobre toda la socie-
dad, incluyendo aquellos individuos, 
que por haber traicionado los compro-
misos asumidos, deterioran ese clima 
de confianza.
La confianza es, pues, un bien públi-

ExistE corrupción cuando un agEntE al quE sE lE ha otorgado capacidad dE dEcisión 
utiliza ésta En pErjuicio dE su principal, bEnEficiando a un tErcEro  - El corruptor 
-, con El quE su actividad lE llEva a rElacionarsE, motivado porquE El tErcEro 
bEnEficiado lE ofrEcE algún tipo dE rEcompEnsa pErsonal. 
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co a cuya producción contribuye cada 
ciudadano cumpliendo sus compro-
misos, y los partícipes en la corrupción 
serían los free riders en este caso.

EFECtoS DE La CorrupCión En 
EL SECtor pÚBLiCo.
Entenderemos por corrupción pública 
la que se produce cuando el principal 
es el Estado y el agente corrupto es un 
funcionario.  La corrupción conlleva 
un incumplimiento por parte del agen-
te de las leyes o de los criterios u obje-
tivos que el gobierno le haya asignado, 
recibiendo a cambio recompensas per-
sonales de algún particular, que sería 
el corruptor.
El juicio que nos merezcan las repercu-

siones de la corrupción pública sobre 
el bienestar depende, en gran medida, 
de la valoración que hagamos sobre el 
impacto económico de la actividad es-
tatal.  Si se supone que la actividad es 
beneficiosa para el bienestar social, 
el menoscabo de su eficacia por la co-
rrupción negativo.  Si consideramos la 
intervención estatal excesiva, ineficaz 
o distorsionadora, podría considerar-
se que la corrupción supone una me-
jora respecto de esa situación, aun-
que es dudoso que sea la mejor forma 
de corregir las distorsiones fruto de la 
actividad estatal.  para analizar mejor 
esta influencia, podríamos dividir la 
corrupción pública, siguiendo a Shlei-
fer y Vishny (1993), en corrupción con 
robo al Estado aquella que produce 
pérdidas en los ingresos en el capital 
o, en general, en los derechos del Esta-
do respecto de una situación alterna-
tiva sin corrupción.  y corrupción sin 

robo al Estado cuando el Estado no ex-
perimenta ninguna de estas pérdidas.

Ejemplo de corrupción con robo al Es-
tado sería el de un inspector fiscal que 
ignora la evasión impositiva de un in-
dividuo o una empresa y no levanta el 
acta correspondiente, recibiendo como 
soborno una parte de la cantidad que el 
evasor debería pagar.  En este caso, la 
operación supondría una transferen-
cia de renta del Estado hacia el inspec-
tor corrupto y el particular corruptor.  
podría argumentarse que corruptor y 
corrupto van a gastar mejor, de forma 
más productiva que el Estado el dine-
ro que éste debería haber recaudado y 
que, por tanto, la corrupción es bene-

ficiosa.  pero es evidente que la conse-
cuencia de este comportamiento es que 
el Estado, para garantizarse unos in-
gresos constantes, eleve la presión fis-
cal y se traduzca en una transferencia 
de los contribuyentes a los corruptos.  
por otra parte, si la presión fiscal fuese 
excesiva, la forma aceptable de redu-
cirla será rebajar los tipos impositivos 
de forma general y no aceptar ventajas 
particulares al inspector que incumple 
las normas, ni al particular que le inci-
ta a hacerlo.

¿Cuáles serían los efectos de la co-
rrupción sin robo al Estado? por ejem-
plo, cuando una empresa, cumplien-
do todos los requisitos legales, solicita 
una licencia (permiso) de edificación 
y el funcionario retrasa su tramita-
ción hasta que obtiene como sobor-
no un porcentaje del valor de la obra.  
Las normas del Estado no son viola-

das, porque la empresa reúne las con-
diciones para que se le conceda la au-
torización y esta operación sólo supone 
transferencia de renta de la empresa al 
funcionario.  Sin embargo, cabe cues-
tionarse si cuando el principal no es 
perjudicado, como en este caso, puede 
hablarse de corrupción o debemos de-
finirlo más bien como extorsión.  El 
agente utiliza su poder para obtener 
recompensas  pero sin dañar al prin-
cipal y sin compartir, por tanto, con el 
corruptor la pérdida de derechos in-
fringida a aquél.  Cabe también pre-
guntarse por qué, si quién paga el so-
borno no recibe ningún beneficio, no 
denuncia ante el principal la conducta 
de su agente.  Quizá porque el Estado, 

también corrupto, tolera la conducta 
de éste  o no tiene capacidad de control, 
o el soborno que recibe el funcionario 
es transferido, parcial o totalmente al 
partido político o coalición en el poder.

En cualquier caso, la distinción entre 
corrupción y extorsión quizá no sea en 
la práctica muy operativa, porque es 
dudoso que quien paga un soborno no 
obtenga alguna ventaja ilegal o incum-
pla alguna condición que se le exigiría 
en otro caso como contrapartida de su 
pago.  La frontera entre la corrupción y 
la extorsión sería, pues, imprecisa.
El resultado final de la corrupción sin 
robo al Estado es una transferencia ilí-
cita del particular extorsionado al fun-
cionario prevaricador.  Sin eufemis-
mos, esto es un atraco.
pero además de estos efectos materia-
les se produciría un efecto inmaterial 
más negativo o importante: el descré-

para quE Exista corrupción dEbE Existir información  asimétrica: El agEntE dEbE 
posEEr información dE la quE no disponE El principal.  ésta vEndrá rEfErida a vEcEs 
a las actividadEs quE El agEntE llEva a cabo, pEro sobrE todo a la calidad con la quE 
El agEntE sirvE a su principal.  El agEntE sabE mEjor quE El principal lo quE a éstE lE 
conviEnE.
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dito del Estado.  Se trataría de un cierto 
sentimiento ciudadano de deslegitimi-
zación en la medida en que el árbitro 
supremo, encargado de garantizar los 
derechos de propiedad y de aplicar y 
hacer respetar las leyes, alberga indi-
viduos que conculcan estos derechos 
y estas leyes (Johnson, 1975).

5.- DiFuSión DE La CorrupCión
La aparición de prácticas corruptas 
depende de una serie de factores tales 
como el uso más o menos generaliza-
do del contrato de agencia,  la existen-
cia de información asimétrica, las pe-
nalizaciones que se apliquen cuando 
la corrupción se descubre, los valores 
morales y sociales imperantes en el 
país, etc.  todas éstas serían variables 
exógenas cuya evolución en el tiempo 
hará que la corrupción se incremente 
o reduzca.  Lo que aquí plantearemos 
es si hay razones para pensar que la co-
rrupción posee una dinámica interna 
propia, es decir, actúa positiva o nega-
tivamente sobre sí misma.  una enfer-
medad puede estar más o menos ex-
tendida según el nivel nutricional de 
la población o las prácticas de higiene 
vigentes, pero además de considerar 
estos factores, cabe plantearse si la en-
fermedad es o no contagiosa. nuestra 
pregunta es, por tanto, ¿es la corrup-
ción una enfermedad contagiosa? y, si 
lo es ¿existen también, como en los or-
ganismos, anticuerpos sociales contra 
la corrupción?

La dinámica interna de los procesos 

de corrupción la analizaremos estu-
diando primero los procesos de difu-
sión de estas prácticas y cuestionándo-
nos  después si se trata de una actividad 
caracterizada por algún tipo de rendi-
mientos crecientes.

podemos clasificar la difusión de los 
procesos de corrupción en difusión 
horizontal y vertical. Denominamos 
difusión horizontal al contagio que se 
produce entre corruptos y corruptores 
ubicados en el mismo estrato de la or-
ganización jerárquica, y hablaremos 
de difusión vertical si las prácticas co-
rruptas en niveles elevados de la orga-
nización  facilitan el que la corrupción 
se produzca en niveles bajos.

DiFuSión HoriZontaL
Si el corrupto quiere obtener el sobor-
no, tiene que negociar su valor de tal 
modo que el corruptor  resulte benefi-
ciado respecto a quien no paga sobor-
nos. Si esto es así, los demás corrupto-
res potenciales tenderán a convertirse 
en efectivos y la corrupción se gene-
ralizará. Si nada frena este proceso, 
aquella empresa que no ofrezca sobor-
nos o comisiones no obtendrá contra-
tos ni autorizaciones administrativas y 
se verá obligada a cerrar.
Si hubiese varios agentes operando 
para un principal, el que uno o varios 
se corrompan tenderá en general a fa-
cilitar el que lo hagan los demás. ade-
más de esta reacción, hay que tener en 
cuenta que aquel agente que no acepte 
este tipo de prácticas supone un peli-

gro para quienes lo llevan a cabo, pues 
puede denunciarlos. Será, pues, pre-
sionado o invitado a participar o mal 
visto o marginado si no lo hace.

DiFuSión VErtiCaL
La relación principal-agente tiene un 
carácter jerárquico. El agente de un 
principal es principal de un agente de 
nivel inferior. En toda organización, 
aquel que tiene poder de decisión es 
agente ante quien se le otorgó y ante 
quien responde. El gobierno es agen-
te de la sociedad y los funcionarios son 
agentes del gobierno. El director gene-
ral de una empresa será agente de los 
accionistas y el jefe de compras lo será 
de la dirección de la empresa.
En esta cadena jerárquica nadie que 
sea un agente corrupto puede ser un 
principal exigente: en algunos casos 
porque si el principal se corrompe, 
tenderá a juzgar con más benevolen-
cia estas prácticas en sus agentes y en 
todos los casos, porque éstos conoce-
rán o, al menos sospecharán, las prác-
ticas de su principal, y no sólo se senti-
rán legitimados a “tener su parte”, sino 
que este conocimiento de las prácticas 
de su principal les protege de posi-
bles penalizaciones (rose-ackerman,  
1975).
así planteado, todo deterioro de la ho-
nestidad en los niveles superiores tien-
de a gravitar y transmitirse hacia abajo. 
y a la inversa, el grado de control de los 
procesos de corrupción dependerá en 
gran medida de la exigencia y capaci-
dad de control del principal situado en 
la cúspide de la pirámide organizativa.

Si existe la experiencia de que la co-
rrupción es motivo de pérdida de elec-
ciones, el gobierno entrante tendrá in-
terés en disciplinar a sus funcionarios 
y a los miembros de su partido.

Es, pues, una sociedad muy sensibili-
zada ante las prácticas corruptas, una 
sociedad indignada, la mejor garantía 
de que la corrupción permanecerá en 
niveles controlados. En definitiva, en 

la corrupción rEducE El grado dE compEtEncia 
EntrE EmprEsas porquE El agEntE corrupto no busca 
únicamEntE rEcibir sobornos ElEvados, sino también 
quE sus prácticas pErmanEzcan sEcrEtas y Esto no 
lE pErmitE - sin riEsgos - dEjar dE contratar con las 
EmprEsas con las quE vEnía haciéndolo y dEsplazarsE 
hacia otras más EficacEs y quE inclusivE podrían 
pagarlE sobornos supEriorEs.
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este sentido preciso, cada sociedad pa-
dece el grado de corrupción que se me-
rece.

rEnDiMiEntoS CrECiEntES
Existen razones que nos permiten con-
siderar que la corrupción es una acti-
vidad caracterizada por rendimientos 
crecientes a escala:

Los beneficios sociales de la honesti-
dad se pierden cuando el individuo se 
corrompe la primera vez y el despres-
tigio posterior no depende - al menos 
proporcionalmente - de la magnitud 
de la corrupción realizada. por tanto, el 
costo personal de la corrupción crece 
menos que proporcionalmente con la 
magnitud en que se practica. podría-
mos hablar de costos morales decre-
cientes.

otro proceso que podría dar a la co-
rrupción su carácter acumulativo es 
que a medida que se generaliza, puede 
pasar a considerarse como algo nor-
mal y suavizarse así la penalización 
social para los partícipes. igualmen-
te se acrecentaría la resistencia social 
a implantar normas que puedan cas-
tigar a los corruptos o la resistencia a 
aplicarlas con rigor. De tal modo que la 
corrupción tendría también costos so-
ciales o penales decrecientes.

Los beneficios obtenidos en las prác-
ticas corruptas pueden utilizarse para 
mantenerlas secretas comprando el si-
lencio de quien pudiera difundirlas, y 
en algunos casos podrán reinvertirse 
para ampliar la escala en este tipo de 
prácticas. Es decir, el nivel alcanzado 
potencia o permite la impunidad o la 
ampliación de prácticas posteriores.

posiblemente exista un costo-riesgo 
inicial para quien propone una activi-
dad corrupta de que su propuesta sea 
rechazada y quizá denunciada. una 
vez superado ese primer paso, am-
pliar la escala de este tipo de activida-
des no conlleva riesgos y sí lo supon-

dría negarse a continuar con ellas. En 
las prácticas corruptas habría no sólo 
dificultad de entrada sino también de 
salida.

La CorrupCión y LoS antiCuEr-
poS SoCiaLES
Si no existiesen más que los mecanis-
mos descritos, una vez iniciada la co-
rrupción, crecería sin límites y alcan-
zaría niveles insostenibles. Deben 
existir, por tanto, reacciones sociales 
defensivas. Veamos cuáles.

La información sobre actividades co-
rruptas posee un valor para quien la 
obtiene y su obtención exige un costo. 
El valor depende de la penalización 
que se aplique a corruptor y corrupto, 
si son descubiertos. Efectivamente, el 
dossier elaborado, las pruebas obteni-

das de las prácticas corruptas, pueden 
venderse a los implicados o quizá a sus 
rivales políticos o empresariales, a pe-
riódicos, etc., a un precio que depen-
de del descrédito social de la pérdida 
de capital político o de la pena jurídica 
que tales prácticas conllevan. 

El costo de obtención de esta informa-
ción dependerá del “cuidado” en el di-
seño de estas operaciones, pero en la 
actualidad, el grado de la división del 
trabajo burocrático da lugar a que exis-
ta algún trabajador descontento, algún 

informático que se sienta mal pagado, 
que la conoce y que puede hacer la fo-
tocopia oportuna o sustraer el original 
comprometedor (nye, 1967).
Si existen penalizaciones sociales 
fuertes, la elaboración de dossiers se 
convierte en una industria rentable 
cuyo resultado será reducir las áreas 
de sombra sobre este tipo de prácticas.  
En consecuencia, pueden aparecer 
equilibrios inestables en los que cada 
empresario o partido político posee 
dossiers de sus rivales, equilibrios, 
que al romperse, dan lugar a que la in-
formación se publique.  o, alternativa-
mente, que la corrupción deje de ser 
interesante porque sus autores tengan 
que comprar los  dossiers que les han 
elaborado o por la situación de debi-
lidad negociadora y de incertidumbre 
derivada del riesgo de que éstos se  pu-

bliquen.  por tanto, la probabilidad de 
mantener el secreto sobre este tipo de 
prácticas parece ser escasa si la socie-
dad la rechaza intensamente.

ahora bien, no sólo será cierto que la 
aversión social a la corrupción facili-
ta el que el conocimiento de ésta se di-
funda.  también será válida la influen-
cia contraria: la  irritación social crece 
a medida que los casos de corrup-
ción publicados se multiplican.  De tal 
forma que la irritación y la publicidad 
de casos se alimentan recíprocamen-

una actividad Económica saludablE ExigE la posibilidad 
dE quE quiEn posEE capital contratE con garantías 
la fidElidad  a quiEn posEE información. Es ciErto quE 
quizá sEa dEfEctuosa la valoración por El mErcado dE 
la información quE alguiEn posEE y, En consEcuEncia, 
no sE EstablEzca una rEmunEración justa por Esa 
información, pEro parEcE claramEntE nEgativo El quE 
la corrupción sEa El mEdio por El quE sE modifica la 
rEmunEración al posEEdor dE información EstablEcida 
En un contrato.
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te, dando intensidad a esta reacción 
social defensiva que en muchos países 
parece innegable.

6.- ConCLuSionES
La aparición actual - hasta niveles 
desconocidos en el pasado inmediato 
- de casos de corrupción tanto pública 
como privada, y el que este fenómeno 
se esté produciendo de forma simul-
tánea en varios países, invita a consi-
derar como una de sus posibles expli-
caciones el que la corrupción tiene un 
carácter cíclico, y que las fases de este 

ciclo estarían más o menos sincro-
nizadas en todos los países.  El  

momento actual  - aparición 
masiva de casos y cla-
mor social en su con-

tra -  podría identificarse 
como el punto en el que se 

estaría pasando de la fase 
de auge a la fase de declive 

en este tipo de prácticas.

En este sentido, la pregunta que debe-
mos resolver es ¿en qué medida el ciclo 
de la corrupción se conecta con el ciclo 
económico general? Siguiendo esta ló-
gica, en los momentos de auge econó-
mico, cuando los beneficios empre-
sariales son elevados, la corrupción 
podría alcanzar valores absolutos su-
periores.  Sencillamente, las empresas 
resisten mejor en las fases de expan-
sión los “escapes” en su cuenta de re-
sultados.  pero  cuando el ciclo general 
cambia y los beneficios decaen - por 
existir una cierta inercia - y, aún así, la 
magnitud de estas prácticas no se re-
duce, las empresas, más sensibles en 
los malos tiempos, las detectarían.  

por otra parte, la penalización social 
se hace más fuerte en la fase de decli-
ve del ciclo general, porque la irrita-
ción ciudadana se eleva, fruto del con-
traste entre las dificultades presentes 
(desempleo, reducción de renta y de 
beneficios) y las ventajas ilícitas, cuyo 
disfrute por los partícipes de la co-
rrupción está empezando a aparecer.  

La penalización social y jurídica, así 
como el control reducirían este tipo de 
prácticas hasta que, avanzando hacia 
el nuevo auge, encontrarían campo 
abonado para renacer.

además, existirían razones para un 
comportamiento cíclico en la corrup-
ción independientes del ciclo  general 
y cuya periodicidad no tendría por qué 
coincidir con la de éste.  Decíamos que 
la corrupción tiende a autoalimentar-
se porque genera procesos de difusión 
y también porque podría considerar-
se que es una actividad que  “disfruta” 
de rendimientos crecientes a escala.  
pero resulta indispensable imaginar 
que surgirán reacciones defensivas 
que actúen como “enfriadora” de esa 
reacción en cadena que parece ser la 
corrupción cuando ésta alcanza una 
cierta magnitud.  Si no fuese así, ésta 
habría alcanzado ya niveles que su-
pondrían la asfixia del sistema.

En un cierto momento de su expan-
sión, la corrupción debe aparecer ante 
los ciudadanos con su verdadero sig-
nificado, es decir como una amena-
za para el bienestar económico y so-
cial, como una regresión institucional 
y por ello crear alarma e indignación 
social.  Estas reacciones sociales po-
drían desplazar del poder o amena-
zar con desplazar del poder a gobier-
nos que se supongan tolerantes con 
este tipo de prácticas (o implicados en 
ellos), y éstos, para mantener su electo-
rado, impondrían rigor en la detección 
y castigo de estas actividades y una le-
gislación eficaz contra las mismas.  al 
mismo tiempo, el descrédito social y 
la penalización jurídica para corrup-
tores y corruptos se elevaría y, por el 
proceso que describíamos en el epígra-
fe 5, empezaría a aparecer rentable la  
búsqueda de información sobre prác-
ticas corruptas para su difusión o para 
utilizarla como arma de negociación.
Estos factores combinados, la insegu-
ridad creciente de que las prácticas co-
rruptas no sean detectadas y el clima 

social hostil acompañado de castigos 
fuertes si son descubiertas, podrían in-
vertir los incentivos hasta el punto en 
que dejase de ser rentable y por ello se 
redujera significativamente.

La enfermedad permanecería latente, 
los fabricantes de  dossiers deberían 
cambiar de actividad y los periódicos 
“especializados” deberían cambiar de 
orientación hasta que el “olvido social” 
favoreciera, pasado algún tiempo, el 
rebrote de la epidemia.

La corrupción se ajustaría, si es válido 
lo anterior, a la lógica del depredador 
y la presa de los modelos de Lotka-Vol-
terra (Mahaffy, 2001), siendo  - por una 
inversión de significado - la corrup-
ción la presa y las fuerzas que preten-
den erradicarla su depredador.<

© Trend Management


